
Declaraciones que las partes contratantes
 pueden efectuar en virtud del Arreglo de Madrid, del Protocolo de Madrid 

y del Reglamento Común*

a) Artículo 5.2)b) del Protocolo
(plazo de denegación extendido a 18 meses)

Armenia, Australia, Bahrein, Belarús, Bulgaria, China,
Chipre, Comunidad Europea, Dinamarca, Eslovaquia, Estados
Unidos de América, Estonia, Finlandia, Georgia, Ghana, Gre-
cia, Irán, Irlanda, Islandia, Italia, Japón, Kenya, Lituania,
Madagascar, Noruega, Omán, Polonia, Reino Unido, Repúbli-
ca de Corea, San Marino, Singapur, Suecia, Suiza, Turk-
menistán, Turquía, Ucrania, Uzbekistan.

b) Artículo 5.2)c) del Protocolo (posibilidad de no-
tificar una denegación basada en una oposición
después de la expiración del plazo de 18 meses)

Australia, China, Chipre, Dinamarca, Estados Unidos de
América, Estonia, Finlandia, Ghana, Grecia, Irán, Irlanda, Ita-
lia, Kenya, Lituania, Noruega, Reino Unido, República de
Corea, Singapur, Suecia, Turquía, Ucrania.

      c)      Artículo 8.7)a) del Protocolo (tasas individuales)
Armenia, Australia, Bahrein, Belarús, Benelux, Bulgaria,

China, Comunidad Europea, Cuba, Dinamarca, Estados Uni-
dos de América, Estonia, Finlandia, Georgia, Ghana, Grecia,
Irlanda, Islandia, Italia, Japón, Kirguistán, Noruega, Países
Bajos (con respecto a las Antillas neerlandesas), Reino Unido,
República de Corea, República de Moldova, San Marino, Sin-
gapur, Suecia, Suiza, Turkmenistán, Turquía, Ucrania,
Uzbekistan, Viet Nam.

d) Artículo 9quater del Arreglo y del Protocolo
(Oficina común de varios Estados contratantes)

 Bélgica, Luxemburgo, Países Bajos.
e) Artículo 14.2)d) del Arreglo (con respecto a los

registros internacionales efectuados bajo el
Arreglo antes de la fecha de adhesión de la Parte
Contratante en cuestión, no es posible la desig-
nación posterior)

 Ninguna.
f) Artículo 14.5) del Protocolo (con respecto a los

registros internacionales efectuados bajo el Pro-
tocolo antes de la fecha de adhesión de la Parte
Contratante en cuestión, no es posible la desig-
nación posterior)

 Estonia, Namibia, Turquía.
g) Regla 7.1), tal como estaba en vigor antes del 4

de octubre de 2001 (presentación de la desig-
nación posterior a través de la Oficina de ori-
gen)

        Suecia.
h) Regla 7.2) (declaración de intención de utilizar

la marca)
Estados Unidos de América, Irlanda, Reino Unido, Sin-

gapur.
        i) Regla 17.5)d) (no obstante el hecho de que todos

los procedimientos ante la Oficina pueden no
haber terminado aún, la Oficina notifica a la
Oficina Internacional las decisiones relativas a
las denegaciones)

Eslovaquia, España, Georgia, Islandia.
         j) Regla 17.5)e) (la denegación provisional de ofi-

cio no está sujeta a revisión ante dicha Oficina)
China, Madagascar.

         k) Regla 20bis.6)a) (la ley nacional no prevé la ins-
cripción de licencias, por tanto la inscripción de
licencias en el Registro Internacional no surte
efecto)

Alemania, Australia.
l) Regla 20bis.6)b) (la ley nacional prevé la ins-

cripción de licencias, pero las inscripciones de li-
cencias en el Registro Internacional no surten
efecto)

       China, Federación de Rusia, Georgia, Grecia, Japón, Kir-
guistán, Lituania, República de Corea, República de Moldova,
Singapur.

m) Regla 34.2)b) (la Oficina acepta percibir y trans-
ferir las tasas a la Oficina Internacional)

Armenia, Australia, Benelux, China, Eslovaquia, Federa-
ción de Rusia, Irlanda, Kenya, Liechtenstein, Mongolia, Por-
tugal, Reino Unido, República Popular Democrática de
Corea, República de Moldova, Singapur, Suiza, Viet Nam.

n) Regla 34.3)b) (tasa individual a pagarse en dos
partes)

       Cuba, Ghana, Japón.

*Esta información aparece también publicada en el sitio Web de la OMPI
Se puede obtener información detallada acerca de las declaraciones y noti-
ficaciones ahí mencionadas en la Guía para el Registro Internacional de
Marcas según el Arreglo y el Protocolo de Madrid (publicación de la OMPI
No. 455).  La Guía también está disponible en el sitio Web de la OMPI:
http://www.wipo.int/madrid/es/guide/index.htm
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